
 

Pauta de entrevista 

Mostrar video sobre los Principios Rectores sobre empresas y DDHH, disponible en: 
https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU 

1. Presentación del entrevistado (nombre, apellido, cargo, misión o mandato de la organización 
donde trabaja, y breve descripción de lo que el entrevistado hace)  

2. ¿De qué manera se vincula el trabajo del Tribunal Ambiental con la industria salmonera?  
3. ¿Había escuchado hablar de los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre empresas y 

derechos humanos?  
4. En base al video sobre los Principios Rectores ¿cómo evalúa usted el rol del Estado en la 

protección a los derechos humanos en el marco de esta industria? ¿Qué brechas identifica?  
5. Y en relación a las empresas, y su rol en el respeto a los derechos humanos (sobre todo en 

materia laboral y ambiental), ¿qué brechas identifica? 
6. ¿Cuáles son las principales denuncias que esta institución recibe respecto de vulneración o 

afectaciones a los derechos humanos en contra de la industria salmonera? ¿Cuáles son las 
principales sanciones y acciones de reparación? 

7.  A su juicio, ¿existen diferencias en la forma de operar de empresas nacionales versus las 
extranjeras? En caso que sí, ¿cuáles son estas diferencias? 

8. ¿Cuáles son las principales denuncias que esta institución recibe respecto de vulneración o 
afectaciones a los derechos de los pueblos originarios, pesca artesanal y comunidades locales 
en contra de la industria salmonera?  ¿Cuáles son las principales sanciones y acciones de 
reparación? 

9. Algunas organizaciones de la sociedad civil han planteado que las sanciones asociadas a los 
delitos ambientales son bajas, y que las empresas prefieren pagar las multas antes que 
modificar su conducta. ¿Qué opina sobre dicho planteamiento? 

10. ¿A su juicio, hay información suficiente en la ciudadanía para acceder a mecanismos de 
reclamación y reparación por daños ambientales?  ¿De qué manera la ciudadanía y las 
comunidades pueden acceder a información sobre el Tribunal Ambiental? ¿Reciben denuncias 
de parte de las mismas comunidades o de ONG? ¿Puede dar ejemplos? 

11. En base a su experiencia, ¿qué recomendaciones se podrían dar al Estado (poder ejecutivo, 
legislativo y judicial) y a las empresas para mejorar la protección y respeto de los derechos 
humanos en la industria salmonera? 

12. Si quiere abordar algún otro tema, expóngalo. 

https://m.youtube.com/watch?v=TaM9_qzgleU

